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BALANCES DE SITUACIÓN 
 CORRESPONDIENTES A LOS EJERCICIOS TERMINADOS AL 31 DE DICIEMBRE DE 2009 Y 2008 

(Expresado en Miles de Euros) 
 

     Notas de 
la   

Miles de 
euros 

Miles de 
euros 

    Memoria 31/12/2009 31/12/2008 

 ACTIVO     

     

 A) ACTIVO NO CORRIENTE   113.329 92.321 

  I. Inmovilizado intangible   5 25 5 

  5.        Aplicaciones informáticas    13 5 

  6.        Otro inmovilizado intangible   12 - 

  II. Inmovilizado material  6 46.472 48.522 

  2.        Instalaciones técnicas y otro inmovilizado material   46.472 48.522 

  III. Inversiones inmobiliarias   - - 

  IV. Inversiones en empresas del grupo y asociadas a largo 
plazo  

 - - 

  V. Inversiones financieras a largo plazo    7-8-9 66.832 43.794 

  4.    Derivados  9 66.784 43.749 

  5.     Otros activos financieros  8 48 45 

  VI. Activos por impuesto diferido   - - 

     

 B) ACTIVO CORRIENTE   2.052.564 1.823.266 

  I. Activos no corrientes mantenidos para la venta   - - 

  II. Existencias  10 2.045.543 1.785.548 

  1.       Reservas estratégicas  2.045.543 1.785.548 

  III.  Deudores comerciales y otras cuentas a cobrar  8 3.060 308 

  1.     Clientes por ventas y prestaciones de servicios   35 - 

  2.     Clientes, empresas asociadas   321 112 

  3.     Deudores varios   72 78 

  4.     Personal   28 39 

  5.     Activos por impuesto corriente   7 79 

  6.     Otros créditos con las Administraciones Públicas  2.597 - 

  IV. Inversiones en empresas asociadas a corto plazo   - - 

  V. Inversiones financieras a corto plazo   - - 

  VI.  Periodificaciones a corto plazo   - - 

  VII. Efectivo y otros activos líquidos equivalentes         11 3.961 37.410 

  1.    Tesorería   3.961 1.410 

  2.    Otros activos líquidos equivalentes   - 36.000 

     

 TOTAL ACTIVO   2.165.893 1.915.587 
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     Notas de 
la   

Miles de 
euros 

Miles de 
euros 

    Memoria 31/12/2009 31/12/2008 

 PASIVO     

     

 A) Patrimonio Neto   141.369 124.971 

  A-1) Fondos propios   94.620 94.347 

   I.   Capital  12 - - 

  III.  Reservas  13 94.347 79.613 

  1. Legal y estatutarias - Reservas Especial.   36.821 36.821 

  2. Reservas Estatutarias   57.526 42.792 

  V.   Resultados de ejercicios anteriores   - - 

  VII. Resultado del ejercicio   14 273 14.734 

  IX.  Otros instrumentos de patrimonio neto   - - 

  A-2)  Ajustes por cambios de valor:    46.749 30.624 

  I.    Activos financieros disponibles para la venta   - - 

  II.   Operaciones de cobertura   46.749 30.624 

  III.  Otros   - - 

     

 B) Pasivo no corriente   1.646.247 1.724.491 

  I.    Provisiones a largo plazo  16 - 1.073 

  4. Otras provisiones   - 1.073 

  II.   Deudas a largo plazo  15 1.626.212 1.710.293 

  1.  Obligaciones y otros valores negociables   850.000 850.000 

  2.  Deudas con entidades de crédito   776.212 860.293 

  III.  Deudas con empresas del grupo y asociadas a largo 
plazo  

 - - 

  IV.  Pasivos por impuesto diferido  17 20.035 13.125 

  V.  Periodificaciones a largo plazo   - - 

     

 C) Pasivo corriente   378.277 66.125 

  I.    Pasivos vinculados con activos no corrientes mant. para 
venta  

 - - 

  II.   Provisiones a corto plazo   - - 

  III.  Deudas a corto plazo  15 331.246 15.704 

  2.   Deuda con entidades de crédito   331.162 14.861 

  5.   Otros pasivos financieros   84 843 

  IV. Deudas con empresas del grupo y asociadas a corto 
plazo  

15 36.060 19.252 

  V.  Acreedores comerciales y otras cuentas a pagar  15 10.971 31.169 

  1.  Proveedores   48 20.866 

  2.  Acreedores   10.821 10.038 

  6.  Otras deudas con las Administraciones Públicas   102 265 

  VI.  Periodificaciones a corto plazo   - - 

     

 TOTAL PATRIMONIO NETO Y PASIVO    2.165.893 1.915.587 
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CUENTA DE PÉRDIDAS Y GANANCIAS  
CORRESPONDIENTES A LOS EJERCICIOS TERMINADOS AL 31 DE DICIEMBRE DE 2009 Y 2008 

(Expresado en Miles de Euros) 
 

    
 Notas 
de la   

 Miles de 
euros  

 Miles de 
euros  

    Memoria 2009 2008 

 A) OPERACIONES CONTINUADAS.        

 1.   Importe de la cifra de negocios.  18  166.114  215.544 

  a) Ventas.   72 - 

  b) Prestaciones de servicios.    166.042  215.544 

 2.   Variación de existencias de productos terminados y en curso    259.995  233.458 

 3.   Trabajos realizados por la empresa para su activo.   - 
                            

-  

 4.    Aprovisionamientos.  18 (262.422) (235.554) 

  a) Consumo de mercaderías.   (262.422) (235.554) 

 5.   Otros ingresos de explotación.   
                            

-  
                            

-  

 6.   Gastos personal.  18 (2.460) (2.377) 

  a) Sueldos y salarios y asimilados.   (1.762) (1.696) 

  b) Cargas Sociales.   (698) (681) 

 7.   Otros Gastos explotación.   (129.465) (119.685) 

  a) Servicios exteriores.   (129.417) (119.627) 

  b) Tributos.   (46) (58) 

  c) Pérdidas, deterioro y variación de provisiones por op. com. (2) - 

 8.   Amortización del inmovilizado  5-6 (2.795) (2.134) 

 9.  
 Imputación de subvenciones de Inmovilizado no financiero y 
otras   

                            
-  

                            
-  

 10.   Excesos de provisiones.  16  1.073  693 

 11.   Deterioro y  resultado por enajenaciones del inmovilizado.    0 
                            

-  

 12.  Otros resultados  (56)  

 A.1) RESULTADO DE EXPLOTACIÓN     29.984  89.945 

 13.   Ingresos financieros.  20  101  184 

  b) De valores negociables y otros instrumentos financieros.    101  184 

  b2) De terceros.    101  184 

 14.   Gastos financieros.  20 (29.809) (75.395) 

  b) Por deudas con terceros.   (29.809) (75.395) 

 15.   Variación de valor razonable en instrumentos financieros.   
                            

-  
                            

-  

 16.  Diferencias de cambio. 20 (3)  

 A.2) RESULTADO FINANCIERO   (29.711) (75.211) 

 A.3) RESULTADO ANTES DE IMPUESTOS     273  14.734 

 18.   Impuestos sobre beneficios.  19 
                            

-  
                            

-  

 A.4) RESULTADO DEL EJERCICIO PROCEDENTE DE 
OPERACIONES CONTINUADAS     273  14.734 

 B) OPERACIONES INTERRUMPIDAS    
                    

-  
                    

-  

 19.  
 Resultado del ejercicio procedentes de op. interrumpidas 
neto de impuestos   

                            
-  

                            
-  

 A.5) RESULTADO DEL EJERCICIO     273  14.734 
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ESTADO DE CAMBIOS EN EL PATRIMONIO NETO CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO ANUAL 
TERMINADO EL 31 DE DICIEMBRE DE 2009 
 
 

A) ESTADO DE INGRESOS Y GASTOS RECONOCIDOS (Expresados en Miles de Euros)  
 

 

(Miles de euros) Nota 
31 de 

Diciembre de 
2009 

31 de 
Diciembre 

de 2008 

Resultado de la cuenta de pérdidas y ganancias 14  273  14.734 

    

Ingresos y gastos imputados directamente al patrimonio neto     

Por valoración de instrumentos financieros    

- Otros ingresos / gastos  - - 

Por coberturas de flujos de efectivo   23.035  52.063 

Efecto impositivo  (6.910) (15.619) 

   16.125  36.444 

Transferencias a la cuenta de pérdidas y ganancias    

Por valoración de instrumentos financieros  - - 

- Otros ingresos / gastos  - - 

Por coberturas de flujos de efectivo  - - 

Efecto impositivo  - - 

      

TOTAL DE INGRESOS Y GASTOS RECONOCIDOS    16.398  51.178 

 
 
 
 
B) ESTADO TOTAL DE CAMBIOS EN EL PATRIMONIO NETO (Expresados en Miles de Euros) 
 

(Miles de euros) Reservas Resultado 
del 

ejercicio 

Ajustes 
por 

cambios 
de valor 

TOTAL 

     
SALDO, FINAL AÑO 2007  78.029  1.584 -  79.613 

Ajustes por conversión a PGC 2007  - -  ( 5.820) ( 5.820) 

SALDO AJUSTADO, INICIO AÑO 2008  78.029  1.584  ( 5.820)  73.793 

Total ingresos y gastos reconocidos -  14.734  36.444  51.178 
Operaciones con socios y propietarios:  1.584 (1.584) - - 
Distribución Resultado Ej.Anterior  1.584 (1.584) - - 

Otras variaciones del patrimonio neto - - - - 

SALDO, FINAL AÑO 2008  79.613  14.734  30.624  124.971 
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(Miles de euros) Reservas Resultado 
del 

ejercicio 

Ajustes 
por 

cambios 
de valor 

TOTAL 

     

SALDO, FINAL AÑO 2008  79.613  14.734  30.624  124.971 

Total ingresos y gastos reconocidos -  273  16.125  16.398 
Operaciones con socios y propietarios:  14.734 (14.734) - - 
Distribución Resultado Ej.Anterior  14.734 (14.734) - - 

Otras variaciones del patrimonio neto - - - - 

SALDO, FINAL AÑO 2009  94.347  273  46.749  141.369 

 
 
 
ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO ANUAL TERMINADO EL 31 DE 
DICIEMBRE DE 2009  (Expresados en Miles de Euros) 
 

 

(Miles de euros) Notas  31 de 
Diciembre de 

2009 

31 de 
Diciembre 

de 2008 

FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE 
EXPLOTACION 

21     

Resultado del ejercicio antes de impuestos   273  14.734 

Ajustes del resultado   31.530  77.529 

Cambios en el capital corriente  (266.896) (214.677) 

Otros flujos de efectivo de las actividades de explotación  (41.091) (60.534) 

 Flujos de efectivo de las actividades de explotación  (276.184) (182.948) 

      

FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE INVERSION 22 (765) (5.617) 

      

FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE 
FINANCIACIÓN 

23   

Cobros y pagos por instrumentos de patrimonio    

Cobros y pagos por instrumentos de pasivo financiero   243.500  225.943 

Flujos de efectivo de las actividades de financiación  243.500  225.943 

      

EFECTO DE LAS VARIACIONES DE LOS TIPOS DE CAMBIO  - - 

AUMENTO / DISMINUCIÓN NETA DEL EFECTIVO O 
EQUIVALENTES 

 (33.449)  37.378 

Efectivo o equivalentes al inicio del ejercicio   37.410  32 
Efectivo o equivalentes al final del ejercicio   3.961  37.410 

Variación de efectivo o equivalentes   (33.449)  37.378 
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MEMORIA DE LAS CUENTAS ANUALES DEL EJERCICIO 2009 

(Expresada en Miles de Euros) 

 

1. Información general 
 

a) Antecedentes y objeto legal 

 

La Corporación de Reservas Estratégicas de Productos Petrolíferos (CORES) se constituyó el 6 de julio de 

1995, al amparo de lo dispuesto en la Ley 34/1992, de 22 de diciembre, de ordenación del sector petrolero, 

y en el Real Decreto 2111/1994, de 28 de octubre, por el que se regulaba la obligación de mantenimiento de 

existencias mínimas de seguridad de productos petrolíferos y se constituye la Corporación de Reservas 

Estratégicas. 

La Ley 34/1998, de 7 de octubre, del Sector de Hidrocarburos, en su artículo 52, así como el Real Decreto 

1716/2004 de 23 de julio, por el que se regula la obligación de mantenimiento de existencias mínimas de 

seguridad, vuelven a definir a CORES de idéntica forma a como lo hacía la Ley anteriormente citada, fijando 

como el objeto legal de la misma: 

 

¶ La constitución, mantenimiento y gestión de las reservas estratégicas. 

¶  El control de las existencias mínimas de seguridad exigibles a los sujetos obligados a mantenerlas. 

¶ El control del cumplimiento de la obligación de mantenimiento de las existencias mínimas de 

seguridad de gas natural. 

¶ La elaboración de informes estadísticos relativos al sector de hidrocarburos, así como la 

colaboración con las distintas Administraciones públicas a efectos de proporcionar información, 

asesoramiento y cualquier otra actividad respecto a aquellos aspectos de su competencia.  

 

CORES es una Corporación de Derecho Público, con personalidad jurídica propia, que actúa en régimen de 

Derecho Privado, y que se rige por las normas del derecho mercantil en lo que se refiere a la llevanza de su 

contabilidad, libros oficiales y documentos contables. 

El citado Real Decreto establece que las cuentas anuales deberán ser auditadas por un experto 

independiente. 

 

b) Normativa reguladora 

 

La creación de la Corporación, su objeto social y los medios con los que llevará a cabo su actividad han sido 

desarrollados en varias disposiciones: 

La Ley 34/1992, de 22 de diciembre, de ordenación del sector petrolero, establece (art. 12) la creación de 

una entidad dedicada específicamente al mantenimiento y gestión de los stocks estratégicos. Esta Ley 

también determina (art. 11), con respecto al mantenimiento de las existencias mínimas, que el Gobierno 

fijaría, mediante un desarrollo reglamentario, los stocks a mantener por las empresas dedicadas a la 

comercialización de productos petrolíferos, con un máximo de 120 días de sus ventas anuales. 

La Ley 34/1998, de 7 de octubre, del Sector de Hidrocarburos, según la redacción dada por el art. 92 de la 
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Ley 53/2002, recoge en un solo texto legal toda la normativa referente al mismo, y en lo que respecta al 

sistema de mantenimiento y control de existencias mínimas y a la Corporación sus preceptos son similares 

a los de la Ley 34/1992, con la novedad de someter a este régimen a los subsectores de Gases Licuados 

del Petróleo (G.L.P.) y gas natural. 

 

En desarrollo de la anteriormente citada Ley, el Real Decreto 1716/2004, de 23 de julio, regula la obligación 

de mantenimiento de existencias mínimas de seguridad, la diversificación de abastecimiento de gas natural 

y la Corporación de Reservas Estratégicas de Productos Petrolíferos. Este Real Decreto ha sido modificado 

por el Real Decreto 1766/2007, de 28 de diciembre. Asimismo la Resolución de la Dirección General de 

Política Energética y Minas, de 26 de octubre de 2007, establece las obligaciones de mantenimiento de 

existencias mínimas de seguridad de productos petrolíferos, de la Corporación de Reservas Estratégicas de 

Productos Petrolíferos y de los sujetos obligados a partir del 31 de octubre de 2007.  

 

La referida normativa: 

¶ Define los sujetos obligados a mantener existencias de seguridad. Fija la obligación en el mantenimiento 

de unas existencias mínimas de seguridad equivalentes a 90 días de sus ventas (o consumos) anuales 

en el caso de los hidrocarburos líquidos, a 20 días para los gases licuados del petróleo y a 20 días en el 

caso del gas natural. 

¶ Considera como reservas estratégicas 37 días de los correspondientes a las existencias mínimas de los 

hidrocarburos líquidos. 

¶ Establece el régimen jurídico de la CORES y sus funciones: 

a) La constitución, mantenimiento y gestión de las existencias estratégicas 

b)  El control de las existencias mínimas de seguridad. 

c)  El control del cumplimiento de la obligación de existencias mínimas de seguridad de gas 

natural. 

d) El control del cumplimiento de la obligación de la diversificación de los abastecimientos de gas 

natural y, 

e) La elaboración de informes estadísticos. 

 

El Real Decreto 1716/2004, incluye un anexo con los estatutos de la Corporación. 

¶ Todos los sujetos obligados tienen que pagar una cuota unitaria por metro cúbico (m3), tonelada métrica 

(Tm.) o GigaWatio hora (GWh) vendido o consumido, que varia en función del tipo de producto y que fija 

el Ministerio de Industria, Turismo y Comercio, para financiar a la Corporación. 

 

Adicionalmente, la aplicación del Real Decreto 1766/2007, contempla: 

 

¶ La modificación del número de días de existencias mínimas de seguridad que la Corporación 

deberá mantener como existencias estratégicas, así como del calendario para adaptarse a dicho 

volumen. 
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Así, a partir del 31 de diciembre de 2010, CORES deberá mantener, como existencias estratégicas 

de su propiedad, un volumen equivalente a, al menos, 40 días de la obligación de mantenimiento 

de existencias mínimas de seguridad de cada uno de los sujetos definidos en el artículo 50 de la 

Ley 34/1998, del sector de hidrocarburos; y al mismo tiempo, un volumen equivalente a, al menos, 

45 días de la obligación de mantenimiento de existencias mínimas de seguridad del conjunto del 

mercado español. 

Con este esquema, que introduce una obligación de mínimos, pero no de máximos, CORES podrá 

mantener en su caso hasta el 100% de la obligación de todos los sujetos obligados y del mercado 

español, que está definido en 90 días de ventas o consumos de cada sujeto obligado en los 12 

meses anteriores, y que a partir de 1 de enero de 2010 aumentará hasta 92 días de ventas o 

consumos.  

¶ El referido Real Decreto atribuye a todos los sujetos obligados el derecho a solicitar a la 

Corporación que ésta les mantenga un volumen equivalente a 35 días de su obligación de 

mantenimiento de existencias mínimas de seguridad, adicional a los días ya asumidos por CORES. 

De esta forma, las adquisiciones de existencias estratégicas que lleve a cabo la Corporación desde 

la fecha de entrada en vigor del mencionado Real Decreto, se aplicarán a atender las solicitudes 

que, en este sentido, se reciban de los sujetos obligados interesados en ello. Dichas solicitudes, se 

atenderán, en función de la capacidad disponible para la Corporación, mediante la aplicación de los 

criterios de reparto determinados en el Real Decreto 1766/2007. 

¶ Por último, en cuanto a los aspectos financieros, el Real Decreto 1766/2007 permite a CORES 

solicitar la variación, al alza o a la baja, en un 5%, del importe de las cuotas aprobadas por el 

Ministerio de Industria, Turismo y Comercio para cada año natural, cuyo fin es financiar el 

mantenimiento de las existencias estratégicas propiedad de la Corporación. 

¶ En cumplimiento de lo establecido por el R.D. 1716/2004, según redacción dada por el 

R.D.1766/2007, en sus artículos 25 y 26, por Orden del Ministro de Industria, Turismo y Comercio 

se establecerán las cuotas unitarias por grupo de productos que,  por tonelada métrica o metro 

cúbico vendido o consumido, y a abonar de forma proporcional a los días de existencias 

estratégicas, o en su caso de existencias mínimas de seguridad, mantenidos por la Corporación, 

habrán de satisfacer a CORES los sujetos obligados a mantener existencias mínimas de seguridad 

de productos petrolíferos, así como las cuotas que, en función de su participación en el mercado 

habrán de satisfacer anualmente los sujetos obligados a mantener existencias mínimas de 

seguridad de gases licuados del petróleo y de gas natural, y a diversificar el suministro de gas 

natural. A tales efectos, se tomaron en consideración el número de días a mantener por CORES 

durante 2009, según las previsiones contenidas en el Presupuesto de dicho ejercicio, dando lugar a 

la propuesta de nuevas cuotas. 
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A partir de la citada propuesta de cuotas, y tras ser analizada y estudiada por los Servicios competentes de 

la Secretaría General de Energía, el Ministerio de Industria, Turismo y Comercio, aprobó por la Orden 

Ministerial ITC/3837/2008 de 26 de diciembre, (B.O.E. núm. 2), las cuotas para mantenimiento de reservas 

estratégicas vigentes durante 2009 que fueron las siguientes: 

 

¶ Gasolinas auto y aviación:   0,0989 euros por m3 vendido o consumido, y por día de existencias 

mantenido por la Corporación por cuenta del sujeto obligado. 

¶ Gasóleos de automoción, otros gasóleos, querosenos de aviación y otros querosenos: 0,1056 euros por 

m3 vendido o consumido, y por día de existencias mantenido por la Corporación por cuenta del sujeto 

obligado. 

¶ Fuelóleos:   0,0890 euros por Tm vendida o consumida, y por día de existencias mantenido por la 

Corporación por cuenta del sujeto obligado. 

¶ Gases licuados del petróleo:   0,06 euros por Tm vendida o consumida.  

¶ Gas Natural   3,78 euros/GWh de ventas o consumos firmes. 

¶ Los sujetos obligados a mantener existencias mínimas de seguridad de gases licuados del petróleo, a 

los que se refiere el artículo 14.6 del R.D.1716/2004, abonarán una cuota de 0,3381 euros por Tm 

vendida o consumida, por día de existencias mantenido por la Corporación por cuenta del sujeto 

obligado. 

 

Durante el primer cuatrimestre del año 2009 se produjeron variaciones significativas en algunas de las 

hipótesis consideradas en el Presupuesto de la Corporación para el citado ejercicio,  que se tomó como 

base para la aprobación de las cuotas de 2009 por la Orden mencionada en el párrafo anterior. Estas 

variaciones se refirieron a la modificación de las siguientes hipótesis: tipo de interés para el ejercicio, 

volumen de ventas de hidrocarburos líquidos, precio del crudo e Índice de Precios al Consumo (IPC). 

Dichas variaciones produjeron  una notable desviación positiva en el resultado de la Corporación durante el 

citado periodo,  considerando procedente la modificación a la baja de las cuotas a abonar a CORES a partir 

del 1 de junio, con excepción de las correspondientes a los gases licuados del petróleo y al gas natural que 

se mantuvieron invariables. A partir de esta propuesta de modificación de cuotas, el Ministerio de Industria, 

Turismo y Comercio, aprobó por la Orden Ministerial ITC/1377/2009, de 27 de mayo, (B.O.E. núm. 131), las 

nuevas cuotas a aplicar a partir del mes de junio de 2009, siendo las siguientes: 

 

¶ Gasolinas auto y aviación:   0,0742 euros por m3 vendido o consumido, y por día de existencias 

mantenido por la Corporación por cuenta del sujeto obligado. 

¶ Gasóleos de automoción, otros gasóleos, querosenos de aviación y otros querosenos: 0,0792 euros por 

m3 vendido o consumido, y por día de existencias mantenido por la Corporación por cuenta del sujeto 

obligado. 

¶ Fuelóleos:   0,0668 euros por Tm vendida o consumida, y por día de existencias mantenido por la 

Corporación por cuenta del sujeto obligado. 
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¶ Gases licuados del petróleo:   0,06 euros por Tm vendida o consumida.  

¶ Gas Natural   3,78 euros/GWh de ventas o consumos firmes. 

¶ Los sujetos obligados a mantener existencias mínimas de seguridad de gases licuados del petróleo, a 

los que se refiere el artículo 14.6 del R.D.1716/2004, abonarán una cuota de 0,3381 euros por Tm 

vendida o consumida, por día de existencias mantenido por la Corporación por cuenta del sujeto 

obligado. 

La primera declaración y pago de las cuotas aprobadas en esta Orden será la que proceda realizar antes 

del 20 de junio de 2009, esto es, la correspondiente a las ventas o consumos efectuados en el mes de mayo 

de 2009. 

 

El Ministerio de Industria, Turismo y Comercio, aprobó por la Orden Ministerial ITC/3510/2009 de 29 de 

diciembre, (B.O.E. núm. 314), las cuotas para mantenimiento de reservas estratégicas vigentes durante 

2010 que fueron las siguientes: 

 

¶ Gasolinas auto y aviación:   0,0770 euros por m3 vendido o consumido, y por día de existencias 

mantenido por la Corporación por cuenta del sujeto obligado. 

¶ Gasóleos de automoción, otros gasóleos, querosenos de aviación y otros querosenos: 0,0784 euros por 

m3 vendido o consumido, y por día de existencias mantenido por la Corporación por cuenta del sujeto 

obligado. 

¶ Fuelóleos:   0,0653 euros por Tm vendida o consumida, y por día de existencias mantenido por la 

Corporación por cuenta del sujeto obligado. 

¶ Gases licuados del petróleo:   0,07 euros por Tm vendida o consumida.  

¶ Gas Natural   3,42 euros/GWh de ventas o consumos firmes. 

¶ Los sujetos obligados a mantener existencias mínimas de seguridad de gases licuados del petróleo, a 

los que se refiere el artículo 14.6 del R.D.1716/2004, abonarán una cuota de 0,3381 euros por Tm 

vendida o consumida, por día de existencias mantenido por la Corporación por cuenta del sujeto 

obligado. 
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2. Bases de presentación 
 

a) Imagen Fiel 

 

Las Cuentas Anuales se han preparado a partir de los registros contables de la Corporación y se presentan 

de acuerdo con la legislación mercantil vigente y con las normas establecidas en el Plan General de 

Contabilidad aprobado mediante Real Decreto 1514/2007, con objeto de mostrar la imagen fiel del 

patrimonio, de la situación financiera y de los resultados de la Corporación, así como la veracidad de los 

flujos de efectivo incorporados en el estado de flujos de efectivo. 

 

Las cuentas anuales están constituidas por el Balance, la Cuenta de Pérdidas y Ganancias, Estado de 

Cambios de Patrimonio Neto, Estado de Flujos de Efectivo y la presente Memoria, cuyo conjunto forma una 

unidad. Todas ellas se presentan, para una mejor comprensión, en Miles de Euros. 

 

b) Principios contables no obligatorios 

 

La Dirección de la Corporación presentó una consulta al ICAC sobre la calificación contable y las posibles 

correcciones valorativas de las reservas estratégicas, de cuya respuesta de fecha 23 de enero de 1996, se 

extraen las siguientes conclusiones: 

 

¶ Las reservas estrat®gicas ñdeben figurar en el activo del balance como existenciasò. 

¶ Debido a que la Corporación no puede, de acuerdo con el Real Decreto 1716/2004, 

enajenar sus existencias a un precio inferior al de adquisici·n, ñno ser²a necesario efectuar 

las correcciones valorativas que pudieran ponerse de manifiesto por causa de que el precio 

de mercado fuera inferior al de adquisici·nò. 

¶ La memoria de las cuentas anuales de la Corporación, deberá poner de manifiesto todas 

estas situaciones a efectos de conseguir la imagen fiel del patrimonio, de los resultados y 

de la situación financiera. 

 

c) Aspectos críticos de la valoración y estimación de la incertidumbre 

 

La preparación de las cuentas anuales exige el uso por parte de la Corporación de ciertas estimaciones y 

juicios en relación con el futuro que se evalúan continuamente y se basan en la experiencia histórica y otros 

factores, incluidas las expectativas de sucesos futuros que se creen razonables bajo las circunstancias. 

Las estimaciones contables resultantes, por definición, raramente igualarán a los correspondientes 

resultados reales.  

 

A continuación se explican las estimaciones y juicios que tienen un riesgo significativo de dar lugar a un 

ajuste material en los valores en libros de los activos y pasivos dentro del ejercicio financiero siguiente. 
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Valor razonable de derivados u otros instrumentos financieros 

 

La Corporación ha contratado a un tercero independiente para realizar la valoración de sus permutas 

financieras de tipo de interés (derivados de cobertura de flujos de efectivo). Dicha valoración se revisa de 

forma trimestral. 

 

El valor razonable de los instrumentos financieros que no se negocian en un mercado activo se determina 

usando técnicas de valoración. La Corporación usa el juicio para seleccionar una variedad de métodos y 

hacer hipótesis que se basan principalmente en las condiciones de mercado existentes en la fecha de cada 

balance.  

 

d) Aplicabilidad de las Normas Internacionales de Contabilidad 

 

Existiendo dudas sobre la aplicabilidad a la contabilidad de la Corporación de las Normas Internaciones de 

Información Financiera (N.I.I.F), sobre todo por haber ésta realizado en 2003 una emisión de obligaciones 

negociables simples de 350 millones de euros que en la actualidad cotizan en el mercado AIAF de renta fija 

de Madrid y en la Bolsa de Luxemburgo, la Junta Directiva acordó por unanimidad en su reunión de 15 de 

junio de 2006, someter tal cuestión a consulta del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas. 

A tal efecto, con fecha 28 de junio de 2006, se elevó al mencionado Instituto escrito el que se hacían 

constar todos los antecedentes que, a juicio de la Corporación, se consideraron necesarios para evacuar 

contestación a la siguiente consulta: 

 

Son aplicables a la Corporación de Reservas Estratégicas de Productos Petrolíferos las Normas 

Internacionales de Información Financiera (N.I.I.F), y por lo tanto tiene que adoptar su contabilidad a los 

criterios contenidos en las mismas. 

 

En respuesta de 8 de febrero de 2007, el Instituto de Contabilidad dice: 

 

ñA la vista de lo anterior, y en la medida que este Instituto entend²a que debe concluirse que al 

consultante, al no tratarse de una sociedad de las señaladas, no le resulta aplicable la nueva 

indicación decimosexta del artículo 200 del TRSLA, se solicitó informe a la Abogacía del Estado de la 

Subsecretaría del Ministerio de Economía y Hacienda con el fin de poder ratificar dicha posición. 

 

En definitiva, el citado informe concluye de la siguiente forma: 

 

Dado que la forma jurídica de la Corporación de Reservas Estratégicas de Productos Petrolíferos no 

es ninguna de las señaladas en el artículo 41 del Código de Comercio, sino que se trata de una 

corporación de derecho público, no le resulta de aplicación lo dispuesto en la indicación 

decimosexta del artículo 200 de la Ley de Sociedades Anónimas. 
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3. Criterios contables 
 

3.1. Inmovilizado Intangible 
 
 

Aplicaciones informáticas 

 

Las licencias para programas informáticos adquiridas a terceros se capitalizan sobre la base de los costes 

en que se ha incurrido para adquirirlas y prepararlas para usar el programa específico. Estos costes se 

amortizan durante sus vidas útiles estimadas (5 años). 

 

Los gastos relacionados con el mantenimiento de programas informáticos se reconocen como gasto cuando 

se incurre en ellos.  

 

3.2. Inmovilizado Material 
 

Los elementos del inmovilizado material se reconocen por su precio de adquisición o coste de producción 

menos la amortización acumulada y el importe acumulado de las pérdidas reconocidas.  

 

El importe de los trabajos realizados por la empresa para su propio inmovilizado material se calcula 

sumando al precio de adquisición de las materias consumibles, los costes directos o indirectos imputables a 

dichos bienes. 

 

Los costes de ampliación, modernización o mejora de los bienes del inmovilizado material se incorporan al 

activo como mayor valor del bien exclusivamente cuando suponen un aumento de su capacidad, 

productividad o alargamiento de su vida útil, y siempre que sea posible conocer o estimar el valor contable 

de los elementos que resultan dados de baja del inventario por haber sido sustituidos. 

 

Los costes de reparaciones importantes se activan y se amortizan durante la vida útil estimada de los 

mismos, mientras que los gastos de mantenimiento recurrentes se cargan en la cuenta de pérdidas y 

ganancias durante el ejercicio en que se incurre en ellos. 

La amortización del inmovilizado material, con excepción de los terrenos que no se amortizan, se calcula 

sistemáticamente por el método lineal en función de su vida útil estimada, atendiendo a la depreciación 

efectivamente sufrida por su funcionamiento, uso y disfrute. Los porcentajes de amortización aplicados en 

función de las vidas útiles estimadas son: 

 

  % 

Instalaciones técnicas 5% 
Otras instalaciones 6% 
Mobiliario y enseres 10% 
Equipos para proceso de información 25% 
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El valor residual y la vida útil de los activos se revisa, ajustándose si fuese necesario, en la fecha de cada 

balance. 

 

Cuando el valor contable de un activo es superior a su importe recuperable estimado, su valor se reduce de 

forma inmediata hasta su importe recuperable. 

 

Las pérdidas y ganancias por la venta de inmovilizado material se calculan comparando los ingresos 

obtenidos por la venta con el valor contable y se registran en la cuenta de pérdidas y ganancias. 

 

3.3. Pérdidas por deterioro del valor de los activos no financieros 
 

Los activos sujetos a amortización se someten a pruebas de pérdidas por deterioro siempre que algún 

suceso o cambio en las circunstancias indiquen que el valor contable puede no ser recuperable. Se 

reconoce una pérdida por deterioro por el exceso del valor contable del activo sobre su importe recuperable, 

entendido éste como el valor razonable del activo menos los costes de venta o el valor en uso, el mayor de 

los dos. A efectos de evaluar las pérdidas por deterioro del valor, los activos se agrupan al nivel más bajo 

para el que hay flujos de efectivo identificables por separado (unidades generadoras de efectivo). Los 

activos no financieros que hubieran sufrido una pérdida por deterioro se someten a revisiones a cada fecha 

de balance por si se hubieran producido reversiones de la pérdida. 

 
3.4. Permutas 
 
La corporación, en la adquisición de algunas existencias, opera con permutas, las cuales no tienen carácter 

comercial, por lo tanto, el activo recibido se valora por el valor contable del bien entregado más las 

contrapartidas monetarias entregadas, con el límite del valor razonable del bien recibido si es menor y 

siempre que se encuentre disponible.   

 

3.5. Activos Financieros 
 

a) Préstamos y partidas a cobrar: Los préstamos y partidas a cobrar son activos financieros no 

derivados con cobros fijos o determinables que no cotizan en un mercado activo. Se incluyen en 

activos corrientes, excepto para vencimientos superiores a 12 meses desde de la fecha del balance 

que se clasifican como activos no corrientes. La corporación mantiene a 31 de Diciembre de 2009  

únicamente partidas a cobrar, las cuales se incluyen en ñDeudores comerciales y otras cuentas a 

cobrarò en el balance. 

 

Estos activos financieros se valoran inicialmente por su valor razonable, incluidos los costes de 

transacción que les sean directamente imputables, y posteriormente a coste amortizado 

reconociendo los intereses devengados en función de su tipo de interés efectivo, entendido como el 

tipo de actualización que iguala el valor en libros del instrumento con la totalidad de sus flujos de 

efectivo estimados hasta su vencimiento. No obstante lo anterior, los créditos por operaciones 
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comerciales con vencimiento no superior a un año se valoran, tanto en el momento de 

reconocimiento inicial como posteriormente, por su valor nominal siempre que el efecto de no 

actualizar los flujos no sea significativo. 

 

Al menos al cierre del ejercicio, se efectúan las correcciones valorativas necesarias por deterioro de 

valor si existe evidencia objetiva de que no se cobrarán todos los importes que se adeudan. 

 

El importe de la pérdida por deterioro del valor es la diferencia entre el valor en libros del activo y el 

valor actual de los flujos de efectivo futuros estimados, descontados al tipo de interés efectivo en el 

momento de reconocimiento inicial. Las correcciones de valor, así como en su caso su reversión, se 

reconocen en la cuenta de pérdidas y ganancias. 

 

b) Activos financieros mantenidos para negociar y otros activos financieros a valor razonable con 

cambios en la cuenta de pérdidas y ganancias: Activos financieros mantenidos para negociar y otros 

activos financieros a valor razonable  con cambios en la cuenta de pérdidas y ganancias: Tienen la 

consideración de activos financieros a valor razonable con cambios en la cuenta de pérdidas y 

ganancias todos aquellos activos mantenidos para negociar que se adquieren con el propósito de 

venderse en el corto plazo o forman parte de una cartera de instrumentos identificados y 

gestionados conjuntamente para obtener ganancias a corto plazo, así como los activos financieros 

que designa la Sociedad en el momento del reconocimiento inicial para su inclusión en esta 

categoría por resultar en una información más relevante. Los derivados también se clasifican como 

mantenidos para negociar siempre que no sean un contrato de garantía financiera ni se hayan 

designado como instrumentos de cobertura.  

 

Estos activos financieros se valoran, tanto en el momento inicial como en valoraciones posteriores, 

por su valor razonable, imputando los cambios que se produzcan en dicho valor en la cuenta de 

pérdidas y ganancias del ejercicio. Los costes de transacción directamente atribuibles a la 

adquisición se reconocen en la cuenta de pérdidas y ganancias del ejercicio. 

 

c) Fianzas constituidas: Las fianzas constituidas se reconocen por su valor razonable, contabilizándose 

la diferencia entre su valor razonable y el importe desembolsado como un gasto anticipado, el cual 

se imputará a la cuenta de pérdidas y ganancias durante el período de arrendamiento. 

 

3.6. Derivados financieros y cobertura contable 
 

Los derivados financieros se valoran, tanto en el momento inicial como en valoraciones posteriores, por su 

valor razonable. El método para reconocer las pérdidas o ganancias resultantes depende de si el derivado 

se ha designado como instrumento de cobertura o no y, en su caso, del tipo de cobertura. La Corporación 

designa determinados derivados como: 
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a) Cobertura de los flujos de efectivo: La parte efectiva de cambios en el valor razonable de los 

derivados que se designan y califican como coberturas de flujos de efectivo se reconocen 

transitoriamente en el patrimonio neto. Su imputación a la cuenta de pérdidas y ganancias se realiza 

en los ejercicios en los que la operación cubierta prevista afecte al resultado, salvo que la cobertura 

corresponda a una transacción prevista que termine en el reconocimiento de un activo o pasivo no 

financiero, en cuyo caso los importes registrados en el patrimonio neto se incluyen en el coste del 

activo cuando se adquiere o del pasivo cuando se asume. La pérdida o ganancia relativa a la parte 

no efectiva se reconoce inmediatamente en la cuenta de pérdidas y ganancias. 

 

b) Cobertura del valor razonable: Los cambios en el valor razonable de los derivados que se designan 

y califican como coberturas del valor razonable se registran en la cuenta de pérdidas y ganancias, 

junto con cualquier cambio en el valor razonable del activo o pasivo cubierto que sea atribuible al 

riesgo cubierto. 

 
 
3.7. Existencias 
 

El artículo 52.3 de la Ley 34/98 dice: ñAsimismo, la Corporaci·n contabilizará sus existencias al coste medio 

ponderado de adquisici·n desde la creaci·n de la mismaò. De acuerdo con el trascrito precepto legal y la 

opinión manifestada por el ICAC que se recoge en la nota 2.b), la Corporación, que tiene contabilizadas sus 

ñreservas estrat®gicasò por el precio medio ponderado de adquisici·n, no necesita efectuar las correcciones 

valorativas que pudieran ponerse de manifiesto por causa de que el precio de mercado fuera inferior al de 

adquisición. 

 

El Real Decreto 1716/2004 establece una serie de restricciones para la enajenación de las existencias, que 

se detallan a continuación (art. 36): 

 

1. La Corporación podrá vender o permutar el exceso de existencias sobre el nivel obligatorio, en 

su caso, previo acuerdo de la Junta Directiva, siempre que dicha venta, o la trasmisión en el 

caso de permuta, se produzca a un precio igual al coste medio ponderado de adquisición o al de 

mercado, si fuese superior. 

2. En cualquier otro caso distinto al contemplado en el apartado anterior, excepto lo dispuesto en 

el apartado 2 del artículo 34 (operaciones para el mantenimiento de la calidad de los productos) 

la venta o permuta de existencias estratégicas por la Corporación exigirá la autorización previa 

del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio. 

3. En ningún caso la venta o permuta de existencias estratégicas por parte de la Corporación 

podrá alterar las condiciones de competencia o el funcionamiento normal del mercado de 

productos petrolíferos. 
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3.8. Pasivos Financieros: 
 
 Débitos y partidas a pagar 
 

Esta categoría incluye débitos por operaciones comerciales y débitos por operaciones no comerciales. Estos 

recursos ajenos se clasifican como pasivos corrientes, a menos que la Corporación tenga un derecho 

incondicional a diferir su liquidación durante al menos 12 meses después de la fecha del balance. 

Estas deudas se reconocen inicialmente a su valor razonable ajustado por los costes de transacción 

directamente imputables, registrándose posteriormente por su coste amortizado según el método del 

tipo de interés efectivo. Dicho interés efectivo es el tipo de actualización que iguala el valor en libros del 

instrumento con la corriente esperada de pagos futuros previstos hasta el vencimiento del pasivo. 

No obstante lo anterior, los débitos por operaciones comerciales con vencimiento no superior a un año y que 

no tienen un tipo de interés contractual se valoran, tanto en el momento inicial como posteriormente, por su 

valor nominal cuando el efecto de no actualizar los flujos de efectivo no es significativo. 

 

3.9. Impuestos corrientes y diferidos 
 

El gasto (ingreso) por impuesto sobre beneficios es el importe que, por este concepto, se devenga en el 

ejercicio y que comprende tanto el gasto (ingreso) por impuesto corriente como por impuesto diferido. 

Tanto el gasto (ingreso) por impuesto corriente como diferido se registra en la cuenta de pérdidas y 

ganancias. No obstante, se reconoce en el patrimonio neto el efecto impositivo relacionado con partidas que 

se registran directamente en el patrimonio neto. 

 

Los activos y pasivos por impuesto corriente se valorarán por las cantidades que se espera pagar o 

recuperar de las autoridades fiscales, de acuerdo con la normativa vigente o aprobada y pendiente de 

publicación en la fecha de cierre del ejercicio. 

 

Los impuestos diferidos se calculan, de acuerdo con el método del pasivo, sobre las diferencias temporarias 

que surgen entre las bases fiscales de los activos y pasivos y sus valores en libros. Sin embargo, si los 

impuestos diferidos surgen del reconocimiento inicial de un activo o un pasivo en una transacción distinta de 

una combinación de negocios que en el momento de la transacción no afecta ni al resultado contable ni a la 

base imponible del impuesto no se reconocen. El impuesto diferido se determina aplicando la normativa y 

los tipos impositivos aprobados o a punto de aprobarse en la fecha del balance y que se espera aplicar 

cuando el correspondiente activo por impuesto diferido se realice o el pasivo por impuesto diferido se 

liquide. 

 

Los activos por impuestos diferidos se reconocen en la medida en que resulte probable que se vaya a 

disponer de ganancias fiscales futuras con las que poder compensar las diferencias temporarias. 

De acuerdo con el artículo 52.2 de la Ley 34/1998, la Corporación estará exenta del Impuesto sobre 

Sociedades respecto de la renta derivada de las aportaciones financieras realizadas por sus miembros. 



 

 
 

 

 
20  

Igualmente estará exenta del Impuesto sobre Sociedades la renta que pudiera obtener la Corporación como 

consecuencia de las operaciones de disposición de existencias estratégicas, renta que no podrá ser objeto 

de distribución entre los miembros ni de préstamos u operaciones financieras similares con ellos. Por tanto, 

el gasto por Impuesto sobre Sociedades del ejercicio se calcula en función del resultado económico antes 

de impuestos, excluidas las rentas exentas señaladas en el apartado anterior, aumentado o disminuido, 

según corresponda, por las diferencias permanentes con el resultado fiscal, entendiendo éste como la base 

imponible del citado impuesto, y minorado por las bonificaciones y deducciones en la cuota, excluidas las 

retenciones y los pagos a cuenta. 

 

En base al criterio de probabilidad de obtención de ganancias fiscales futuras, la Corporación no registra 

créditos fiscales por las bases imponibles negativas pendientes de aplicación. 

 

3.10. Prestaciones a los empleados 
 

Compromisos por pensiones: 

La Corporación opera varios planes de pensiones. Los planes se financian mediante pagos a entidades 

aseguradoras. La Corporación tiene planes de aportaciones definidas. 

 

¶ Planes de pensiones de aportaciones definidas 

 

El plan de aportaciones definidas que la Corporación tiene contratado consiste en que la Corporación 

realiza contribuciones fijas a una entidad separada y no tiene ninguna obligación legal, contractual o 

implícita de realizar contribuciones adicionales si la entidad separada no dispusiese de activos suficientes 

para atender los compromisos asumidos. 

Para los planes de aportaciones definidas, la Corporación paga aportaciones a planes de seguros de 

pensiones gestionados de forma privada sobre una base contractual. Una vez que se han pagado las 

aportaciones, la Corporación no tiene obligación de pagos adicionales. Las contribuciones se reconocen 

como prestaciones a los empleados cuando se devengan. Las contribuciones pagadas por anticipado se 

reconocen como un activo en la medida en que una devolución de efectivo o una reducción de los pagos 

futuros se encuentren disponibles. 

La Corporación reconoce un pasivo por las contribuciones a realizar cuando, al cierre del ejercicio, figuren 

contribuciones devengadas no satisfechas. 

 

¶ Indemnizaciones por cese 

 

Las indemnizaciones por cese se pagan a los empleados como consecuencia de la decisión de la 

Corporación de rescindir su contrato de trabajo antes de la edad normal de jubilación o cuando el empleado 

acepta renunciar voluntariamente a cambio de esas prestaciones. La Corporación reconoce estas 

prestaciones cuando se ha comprometido de forma demostrable a cesar en su empleo a los trabajadores de 
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acuerdo con un plan formal detallado sin posibilidad de retirada o a proporcionar indemnizaciones por cese 

como consecuencia de una oferta para animar a una renuncia voluntaria. Las prestaciones que no se van a 

pagar en los doce meses siguientes a la fecha del balance se descuentan a su valor actual. 

 

3.11. Provisiones y pasivos contingentes 

 

Las provisiones para litigios se reconocen cuando la Corporación tiene una obligación presente, ya sea legal 

o implícita, como resultado de sucesos pasados, es probable que vaya a ser necesaria una salida de 

recursos para liquidar la obligación y el importe se puede estimar de forma fiable. Las provisiones se valoran 

por el valor actual de los desembolsos que se espera que serán necesarios para liquidar la obligación 

usando un tipo antes de impuestos que refleje  las evaluaciones del mercado actual del valor temporal del 

dinero y los riesgos específicos de la obligación. Los ajustes en la provisión con motivo de su actualización 

se reconocen como un gasto financiero conforme se van devengando. 

Las provisiones con vencimiento inferior o igual a un año, con un efecto financiero no significativo no se 

descuentan. 

Cuando se espera que parte del desembolso necesario para liquidar la provisión sea reembolsado por un 

tercero, el reembolso se reconoce como un activo independiente, siempre que sea prácticamente segura su 

recepción. 

Por su parte, se consideran pasivos contingentes aquellas posibles obligaciones surgidas como 

consecuencia de sucesos pasados, cuya materialización está condicionada a que ocurra o no uno o más 

eventos futuros independientes de la voluntad de la Corporación. Dichos pasivos contingentes no son objeto 

de registro contable presentándose detalle de los mismos en la memoria. 

 

3.12. Reconocimiento de ingresos 

 

Los ingresos de la Corporación provienen de las cuotas ingresadas por los operadores. Así, las existencias 

estratégicas, de acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 1716/2004, son financiadas por los sujetos 

obligados definidos en el artículo 7 (Operadores, distribuidores y consumidores de hidrocarburos líquidos), 

mediante el pago de una cuota unitaria por tonelada métrica o metro cúbico vendido o consumido. 

 

Para la financiación de los gastos de la Corporación en actividades relativas a los gases licuados del 

petróleo y al gas natural, se establecerá una cuota anual que satisfarán los sujetos obligados definidos en el 

art²culo 8 (Operadores, distribuidores y consumidores de G.L.P.ôs) y en el artículo 15 (Comercializadores y 

consumidores de Gas Natural), en función de su participación en el mercado. 

 

Los ingresos por intereses se reconocen usando el método del tipo de interés efectivo. Cuando una cuenta 

a cobrar sufre pérdida por deterioro del valor, la Corporación reduce el valor contable a su importe 

recuperable, descontando los flujos futuros de efectivo estimados al tipo de interés efectivo original del 

instrumento, y continúa llevando el descuento como menos ingreso por intereses. Los ingresos por intereses 

de préstamos que hayan sufrido pérdidas por deterioro del valor se reconocen utilizando el método del tipo 

de interés efectivo. 
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3.13. Arrendamientos 
 

Arrendamientos Operativos 

Los arrendamientos en los que el arrendador conserva una parte importante de los riesgos y beneficios 

derivados de la titularidad se clasifican como arrendamientos operativos. Los pagos en concepto de 

arrendamiento operativo (netos de cualquier incentivo recibido del arrendador) se cargan en la cuenta de 

pérdidas y ganancias del ejercicio en que se devengan sobre una base lineal durante el período de 

arrendamiento. 

 
3.14. Transacciones entre partes vinculadas 
 

En los Estatutos de la Corporación, recogidos dentro del Real Decreto 1716/2004, en su Capítulo II, artículo 

6 se recoge que ñSerán Miembros de CORES por adscripción obligatoria todos los operadores autorizados a 

distribuir al por mayor en el territorio nacional productos petrolíferos, incluidos los gases licuados de 

petróleo, regulados en los art.42 y 45 de la Ley 34/1998 de 7 de octubre, así como los transportistas que 

incorporen gas al sistema y comercializadores de gas natural regulados en el art. 58 a) y d) de la citada ley. 

La condición de miembro se adquiere automáticamente desde la fecha de autorización administrativa para 

la realización de la actividad y se conservará en tanto permanezca vigente dicha autorizaciónò. 

 

Por lo tanto, todos los operadores con los que la Corporación realiza sus transacciones de compra y venta 

de existencias se consideran partes vinculadas. Dichas transacciones se contabilizan por su valor 

razonable.  

 

4. Gestión del riesgo financiero 
 

4.1 Factores de riesgo financiero 

Las actividades de la Corporación están expuestas a riesgos financieros derivados del riesgo de mercado  

procedente del riesgo del tipo de interés. El programa de gestión del riesgo global de la Corporación se 

centra en la incertidumbre de los mercados financieros y trata de minimizar los efectos potenciales adversos 

sobre su rentabilidad financiera, empleando derivados para cubrir ciertos riesgos 

La gestión del riesgo está controlada por el Departamento Financiero de la Corporación  que identifica, 

evalúa y cubre los riesgos financieros con arreglo a las políticas aprobadas por la Junta Directiva. Este 

órgano proporciona políticas escritas para la gestión del riesgo global, así como para áreas concretas como 

riesgo de tipo de interés, empleo de derivados y no derivados e inversión del exceso de liquidez. 

 

¶ Riesgo de mercado procedente del riesgo de tipo de interés de los flujos de efectivo y del valor 

razonable 

El riesgo de tipo de interés surge de los recursos ajenos a largo plazo. Los recursos ajenos a tipo de interés 

fijo exponen a la Corporación a riesgos de tipo de interés sobre el valor razonable.  

La Corporación analiza su exposición al riesgo de tipo de interés de forma dinámica. Se realiza una 

simulación de varios escenarios teniendo en cuenta la refinanciación, renovación de las posiciones actuales, 
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financiación alternativa y cobertura.  

Estas permutas de tipo de interés tienen el efecto económico de convertir los recursos ajenos con tipos de 

interés fijo en interés variable.  

La Corporación realiza permutas de tipo de interés fijo a variable para cubrir el riesgo de tipo de interés del 

valor razonable.  

 

Relación de instrumentos financieros objeto de valoración: 

 

ISIN 
Subyacente 

Tipo / Nombre Subyacente Fecha 
Vencimiento 

Instrumento de 
cobertura 

Fecha 
Vencimiento 

ES0224261000 Bono CORES 4% (15/07/03) 15/07/2013 IRS Fijo / Flotante 15/07/2013 

ES0224261018 Bono CORES 4,50% (23/04/08) 23/04/2018 IRS Fijo / Flotante 23/04/2018 
 

 

4.2 Estimación del valor razonable 

 

El valor razonable de los instrumentos financieros que no cotizan en un mercado activo se determina 

usando técnicas de valoración. La Corporación utiliza una variedad de métodos y realiza hipótesis que se 

basan en las condiciones del mercado existentes en cada una de las fechas del balance. El valor razonable 

de las permutas de tipo de interés se calcula como el valor actual de los flujos futuros de efectivo estimados. 

Se asume que el valor en libros de los créditos y débitos por operaciones comerciales se aproxima a su 

valor razonable 

 
5. Inmovilizado intangible 
 

El detalle y movimiento de las partidas incluidas en ñInmovilizado  Intangibleò es el siguiente: 

(Miles de euros) Propiedad 
Industrial 

Aplicaciones 
Informáticas 

Anticipos para 
inmovlizaciones 

intangibles 

TOTAL 

Saldo a 01-01-2008         

Coste  2  28 -   30 

Amortización Acumulada (2) (25) -  (27) 

Pérdidas por deterioro 
acumuladas 

- - -  - 

Valor Contable -   3 -   3 

Altas  -  4 -   4 

Bajas - - -  - 

Dotación para amortización - (2) -  (2) 

Otros movimientos - - -  - 

Saldo a 31-12-2008         

Coste  2  32 -   34 

Amortización Acumulada (2) (27) -  (29) 

Pérdidas por deterioro 
acumuladas 

-  -  -  -  

Valor Contable -   5 -   5 
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(Miles de euros) Propiedad 
Industrial 

Aplicaciones 
Informáticas 

Anticipos para 
inmovlizaciones 

intangibles 

TOTAL 

Saldo a 01-01-2009         

Coste  2  32 -   34 

Amortización Acumulada (2) (27) -  (29) 

Pérdidas por deterioro 
acumuladas 

-  - -  - 

Valor Contable -   5 -   5 

Altas  -  11  12  23 

Bajas - - - - 

Dotación para amortización - (3) - (3) 

Otros movimientos - - - -  

Saldo a 31-12-2009         

Coste  2  43  12  57 

Amortización Acumulada (2) (30) - (32) 

Pérdidas por deterioro 
acumuladas 

-  - - - 

Valor Contable -   13  12  25 

 

Durante el ejercicio 2009, no se han registrado pérdidas por deterioro del inmovilizado intangible. 

A 31 de Diciembre de 2009, los elementos del inmovilizado inmaterial que se encuentran totalmente 

amortizados y que todavía se encuentran en uso, ascienden a 27 miles de euros (2008: 27 miles de euros). 

 
6. Inmovilizado Material  
 

El detalle y movimiento de las partidas incluidas en el Inmovilizado Material es el siguiente: 

 

(Miles de euros) Instalaciones 
Técnicas 

Otras 
Instalaciones 

Mobiliario Equipos 
para 

proceso de 
información 

Inmovilizado 
en Curso 

TOTAL 

Saldo a 01-01-2008             

Coste  23.688  1.277  105  131  22.182 47.383 

Amortización 
Acumulada 

(1.947) (211) (90) (94) -  (2.342) 

Pérdidas por deterioro 
acumuladas 

-  - - - - - 

Valor Contable  21.741  1.066  15  37  22.182 45.041 

Altas  1.947 -  2  25  3.639  5.613 

Otras transferencias y 
traspasos 

 25.821 - - - (25.821) - 

Bajas  - - (1) (18) - (19) 

Bajas Amortización 
Acumulada 

- -  1  18 -  19 

Dotación para 
amortización 

(2.027) (77) (5) (23) - (2.132) 
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Saldo a 31-12-2008             

Coste  51.456  1.277  106  138 -  52.977 

Amortización 
Acumulada 

(3.974) (288) (94) (99) -  (4.455) 

Pérdidas por deterioro 
acumuladas 

-  - - - - - 

Valor Contable  47.482  989  12  39 -  48.522 

 

 

(Miles de euros) Instalaciones 
Técnicas 

Otras 
Instalaciones 

Mobiliario Equipos 
para 

proceso de 
información 

Inmovilizado 
en Curso 

TOTAL 

Saldo a 01-01-2009             

Coste  51.456  1.277  106  138 -  52.977 

Amortización 
Acumulada 

(3.974) (288) (94) (99) -  (4.455) 

Pérdidas por deterioro 
acumuladas 

-  - - - - - 

Valor Contable  47.482  989  12  39 -  48.522 

Altas  726 -  4  12 -  742 

Otras transferencias y 
traspasos 

- - - - - - 

Bajas  - - - - - - 

Bajas Amortización 
Acumulada 

- - - - - - 

Dotación para 
amortización 

(2.694) (77) (-4) (17) - (2.792) 

Saldo a 31-12-2009             

Coste  52.182  1.277  110  150 -  53.719 

Amortización 
Acumulada 

(6.668) (365) (98) (116) -  (7.247) 

Pérdidas por deterioro 
acumuladas 

-  - - - - - 

Valor Contable  45.514  912  12  34 -  46.472 

 

 

Durante el ejercicio 2009 no se han reconocido correcciones valorativas por deterioro para ninguno de los 

elementos que se incluyen dentro del Inmovilizado Material. 

 

Los bienes del inmovilizado material que se encuentran totalmente amortizados y todavía se encuentran en 

uso, ascienden a 143 miles de euros (2008: 125 miles de euros). 

 

La Corporación tiene contratadas varias pólizas de seguro para cubrir los riesgos a que están sujetos los 

bienes del inmovilizado material. La cobertura de estas pólizas se considera suficiente. 
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7. Análisis de instrumentos financieros  
 

7.1 Análisis por categorías 

 

El valor en libros de cada una de las categorías de instrumentos financieros establecidas en la norma de 

registro y valoraci·n de ñInstrumentos Financierosò es el siguiente:  

 

(Miles de Euros) Activos Financieros a largo plazo 

  Valores 
representativos 

de deuda 

Créditos, 
Derivados y 

Otros 

Valores 
representativos 

de deuda 

Créditos, 
Derivados y 

Otros 

  2.009 2.009 2.008 2.008 

Otros Activos Financieros ï 
Fianzas constituidas a largo 
plazo (Nota 8) 

- 48 - 45 

Derivados de cobertura (Nota 9) - 66.784 - 43.749 

 - 66.832 - 43.794 

Préstamos y partidas a cobrar 
(Nota 8) 

3.060 - 302 - 

  3.060 - 302 - 

 

 

 

(Miles de Euros) Pasivos Financieros a largo plazo 

  Deudas con 
entidades de 

crédito 

Obligaciones 
y otros 
valores 

negociables 

Otros Deudas con 
entidades de 

crédito 

Obligaciones 
y otros 
valores 

negociables 

Otros 

  2.009 2.009 2.009 2.008 2.008 2.008 

Débitos y Partidas a 
Pagar (Nota 15) 

776.212 850.000 - 860.293 850.000 - 

             

 776.212 850.000 - 860.293 850.000 - 

Débitos y Partidas a 
Pagar (Nota 15) 

331.162 - 47.115 14.861 - 51.264 

  331.162 - 47.115 14.861 - 51.264 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

 

 
27  

7.2 Análisis por vencimientos 

 

Los importes de los instrumentos financieros con un vencimiento determinado o determinable clasificados 

por año de vencimiento son los siguientes: 

 

(Miles de Euros) Activos Financieros 

 2.010 2.011 2.012 2.013 2.014 
Años 

Posteriores 
TOTAL 

Otras Inversiones 
Financieras 

       

-Derivados (Nota 9) - - - 18.206 - 48.578 66.784 

-Otros activos 
financieros   (Nota 8) - - - - - 48 48 

 -  - - 18.206 - 48.626 66.832 

        

(Miles de Euros)  Pasivos Financieros 

 
2.010 2.011 2.012 2.013 2.014 

Años 
Posteriores 

TOTAL 

Obligaciones y otros 
valores negociables 
(Nota 15) 

- - - 350.000  500.000 850.000 

Deudas con 
entidades de crédito  
(Nota 15) 

331.162 18.031 18.030 -  740.151 1.107.374 

  331.162 18.031 18.030 350.000   1.240.151 1.957.374 

 

El resto de partidas de activo y pasivo no corriente presentan un vencimiento inferior a doce meses. 

 

8. Préstamos y Partidas a Cobrar     

         

(Miles de Euros) 2009 2008 

Préstamos y Partidas a Cobrar a largo plazo   

- Fianzas constituidas a largo plazo 48 45 

 48 45 

Préstamos y Partidas a Cobrar a corto plazo   

- Clientes por ventas y prestaciones de servicios 35 - 

- Clientes, empresas asociadas  349 139 

- Deterioro de valor créditos por op.comerciales (28) (27) 

- Deudores varios 72 72 

- Personal 28 39 

- Activo por impuesto corriente 7 79 

- Otros créditos con las Administraciones Públicas 2.597 - 

  3.060 302 
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La Corporación no estima que exista ninguna corrección valorativa adicional a la indicada de 28 miles de 

euros, sobre ninguna de las otras partidas incluidas en el detalle superior de préstamos y partidas a cobrar a 

corto y largo plazo.  

 
9. Instrumentos financieros derivados 
 

(Miles de Euros) 2.009 2.008 

 Activos Pasivos Activos Pasivos 

      

Permutas de tipo de interés - Cobertura de Flujos 
de Efectivo 66.784 - 43.749 - 
       

NO CORRIENTE 66.784 -  43.749 -  

 

Los derivados financieros de cobertura abiertos al cierre del ejercicio 2009 se encuentran clasificados a 

largo plazo acorde a su vencimiento.  

 

Permutas de Tipo de Interés: 

Los importes del principal nocional de los contratos de permuta de tipos de interés pendientes a 31 de 

Diciembre de 2009 ascienden a 850.000 miles de euros (2008: 850.000 miles de euros). 

 

La Corporación mantiene contratadas dos permutas de tipo de interés, derivadas de las dos emisiones de 

obligaciones que realizó en 2003 por 350.000 miles de euros, y en 2008 por 500.000 miles de euros (Nota 

15). 

Como consecuencia de la Emisión de Obligaciones realizada en 2003, la compañía firmó una Permuta de 

Tipo de Interés con Citigroup con un importe nocional de 350.000 miles de euros y por la cual la 

Corporación pasa a pagar un tipo de interés variable del Euríbor a 6 meses + 0,11%. A su vez, como 

consecuencia de la Emisión de Obligaciones realizada en 2008, la compañía firmó tres Permutas de Tipo de 

Interés con BBVA con un importe nocional de 167.000 miles de euros, Societé Generale con un importe 

nocional de 166.000 miles de euros y Unicredit con un importe nocional de 167.000 miles de euros. Y en 

base a los cuales la Corporación pasa a pagar un tipo de interés variable del Euríbor a 3 meses + 0,24% 

(Tipo fijo: 4,5% anual). 

 
La parte efectiva de cambios en el valor razonable de estos derivados de cobertura se ha reconocido 

transitoriamente en el patrimonio neto, en el ep²grafe ñAjustes por cambios de valor  operaciones de 

coberturaò por importe de 46.749 miles de euros, neto de su efecto fiscal (2008: 30.624 miles de euros). 

 

Asimismo, se ha registrado su efecto fiscal, por importe de 20.035 miles de euros (2008: 13.125 miles de 

euros), en el ep²grafe del pasivo no corriente ñPasivo por impuesto diferidoò (Nota 17).  
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10. Existencias 
 

La valoración de las Existencias de la Corporación a 31 de Diciembre de 2009 es la siguiente: 

                     

  Miles de Euros Miles de Euros 

Producto 2009 2008 

Gasolina 95 I.O. s/ Pb 101.383 90.784 

TOTAL GASOLINAS 101.383 90.784 

Gasóleo Auto Clase A 936.352 777.954 

Gasóleo B2000 179.112 138.870 

Gasóleo Clase C 117.905 92.891 

Queroseno Jet A-1 105.148 79.213 

TOTAL GASÓLEOS Y QUEROSENOS 1.338.518 1.088.928 

Fuelóleo BIA 19.054 19.013 

Fuelóleo Unelco 7.040 7.023 

TOTAL FUELÓLEOS 26.095 26.036 

Petróleo Crudo 579.548 579.800 

TOTAL PETRÓLEO CRUDO 579.548 579.800 

TOTAL EXISTENCIAS 2.045.543 1.785.548 

 

Todas las existencias que mantiene la Corporación a 31 de Diciembre de 2009 se corresponden con las 

Reservas Estratégicas de la compañía. 

A 31 de diciembre de 2009 el valor de mercado de nuestras existencias es superior al registrado en una 

cantidad próxima a los 1.084.882 miles de euros (2008: 360.000 miles de euros). 

 
 
11. Efectivo y otros activos líquidos equivalentes 
 
 

(Miles de Euros) 2009 2008 

Tesorería  3.961 1.410 

Otros activos líquidos equivalentes - 36.000 

  3.961 37.410 

 
 

12. Capital  
 

La Corporación no cuenta con Capital Social, dado que de acuerdo con sus estatutos (Anexo del Real 

Decreto 1716/2004) los medios financieros necesarios para la realización de los fines de la misma son 

aportados por los sujetos obligados y, en su caso, mediante la captación de recursos en los mercados 

financieros. 
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13. Reservas  
 
A continuación mostramos el detalle de las Reservas a 31 de Diciembre de 2009: 

 

(Miles de Euros) 2009 2008 

Reservas Especiales 36.821 36.821 

Reservas Estatutarias 57.526 42.792 

  94.347 79.613 

 

 

a) Reservas Especiales 

 

Estas Reservas proceden de disposiciones de reservas estratégicas, que de acuerdo con el artículo 52.2 de 

la Ley 34/1998, ñla renta que pudiera obtener la Corporaci·n como consecuencia de disposici·n de 

existencias estrat®gicas no podr§ ser objeto de distribuci·n entre los miembrosò. 

 

 

b) Reservas Estatutarias 

 

El artículo 13 de los Estatutos de la Corporación (Anexo del Real Decreto 1716/2004) establece que en el 

supuesto de que se produjera un exceso de recaudación procedente de las cuotas en relación con los 

gastos efectivamente realizados, la Junta Directiva podrá acordar la dotación a la reserva financiera hasta 

que ésta alcance una cuantía mínima equivalente a una cuarta parte de los gastos ordinarios del ejercicio 

en que procedan. 

 

En aplicación de estos preceptos, la Asamblea General de la Corporación celebrada el día 17 de Junio de 

2009 aprobó, a propuesta de la Junta Directiva, distribuir los beneficios del ejercicio 2008 dotando la 

Reserva Estatutaria con 14.734 miles de euros. 
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14. Resultado del Ejercicio 
 

a) Propuesta de distribución del resultado 

 

La propuesta de distribución del resultado del ejercicio 2009 formulada por los miembros de la Junta 

Directiva de la Corporación es la siguiente: 

 

(Miles de Euros) 2009 

Bases de Reparto  

- Pérdidas y Ganancias 273 

 273 

Aplicación  

- Reserva Especial (art. 52.2 Ley 34/1998) 17 

- Reserva Estatutaria 256 

  273 

 

 

b) Restricciones a la distribución del resultado 

 

De acuerdo con el artículo 29 del Real Decreto 1716/2004, se establece la siguiente restricción para la 

aplicación de resultados: 

 

- Los resultados positivos derivados de la venta o permuta de existencias estratégicas 

realizadas de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 36 no podrán ser objeto de 

distribución, aplicándose prioritariamente a la amortización de las deudas contraídas por la 

Corporación. 

  

En el caso de que se produjeran pérdidas como resultado de la actividad de la Corporación, la Junta 

Directiva de la misma puede recurrir a las aportaciones de los miembros y demás sujetos obligados para la 

amortización de obligaciones, siempre que no existan Reservas para dicha amortización, en cuyo caso las 

mismas se aplicarían prioritariamente a tal fin. 
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15. Débitos y partidas a pagar 
 

(Miles de Euros) 2009 2008 

   

Débitos y Partidas a Pagar a largo plazo   

- Préstamos con entidades de crédito 776.212 860.293 

- Obligaciones y bonos 850.000 850.000 

 1.626.212 1.710.293 

Débitos y Partidas a Pagar a corto plazo   

- Deudas a c/p con entidades de crédito 327.581 - 

- Intereses a c/p de deudas con entidades de crédito 3.581 14.861 

- Proveedores 48 20.866 

- Acreedores por prestación de servicios 10.821 10.038 

- Acreedores por exceso de cuotas 36.060 19.252 

- Proveedores de inmovilizado 84 843 

- Otras deudas 102 265 

 378.277 66.125 

  2.004.489 1.776.418 

 

La distribución de los débitos y partidas a pagar de la Corporación en función de su plazo de vencimiento es 

como sigue: 

 

(Miles de Euros) 2009 2008 

Hasta seis meses 50.714 66.125 

Entre 6 y 12 meses 327.563 - 

Entre 1 y 5 años 386.061 470.141 

Más de 5 años 1.240.151 1.240.152 

  2.004.489 1.776.418 

 

 

No existen diferencias significativas entre los valores contables y los valores razonables de las deudas y 

cuentas a pagar de largo plazo incluidas en la presente nota. 

 

El valor contable de las deudas y cuentas a pagar de corto plazo se aproxima a su valor razonable dado que 

el efecto del descuento no es significativo. 

 

a) Obligaciones y Bonos 

 

El 15 de Julio de 2003 se procedió a la emisión de una serie de 3.500 obligaciones simples de 100.000 

euros de valor nominal. La emisión se realizó por el 100% de su valor nominal con un tipo de interés fijo 
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para el obligacionista del 4%. El plazo de vencimiento de los bonos es de 10 años desde su emisión, es 

decir, en 2013. 

Por otra parte, el 23 de Abril de 2008 se realizó una segunda emisión de una serie de 5.000 obligaciones 

simples de 100.000 euros de valor nominal. La emisión se realizó por el 100% de su valor nominal con un 

tipo de interés fijo para el obligacionista del 4,5%. El plazo de vencimiento de los bonos es de 10 años 

desde su emisión, es decir, en 2018. 

Ambas obligaciones se emitieron con unas permutas financieras de tipo de interés asociadas. (Ver Nota 9). 

 

b) Préstamos con entidades de crédito 

 

La Corporación tiene concedidos los préstamos que a continuación se indican, con vencimientos, límites e 

importes dispuestos: 

 

(Miles de Euros) Vencimiento Límites Importe 
Dispuesto 

2009 

Importe 
Dispuesto 

2008 

Préstamo Instituto Crédito Oficial (I) 15/12/2010 36.000 - 36.000 

Préstamo Instituto Crédito Oficial (III) 31/05/2015 60.101 60.101 60.101 

Préstamo Instituto Crédito Oficial (IV) 19/09/2016 30.051 30.050 30.051 

Préstamo Instituto Crédito Oficial (V) 12/12/2021 250.000 250.000 250.000 

Préstamo Instituto Crédito Oficial (VI) 07/05/2018 250.000 250.000 250.000 

Préstamo BBVA 13/07/2011 15.025 15.025 15.025 

Préstamo BBVA (III) 23/06/2022 100.000 100.000 100.000 

Préstamo Caja España de Inversiones (II) 18/05/2010 18.030 - 18.030 

Préstamo Caja España de Inversiones (IV) 21/03/2012 18.030 18.030 18.030 

Préstamo Caja España de Inversiones (V) 20/12/2021 50.000 50.000 50.000 

Préstamo Caja Madrid 06/06/2010 30.050 - 30.050 

Préstamo Caja Rural de Toledo (II) 20/07/2011 3.006 3.006 3.006 

DEUDAS CON ENTIDADES DE CRÉDITO A LARGO PLAZO 860.293 776.212 860.293 

 

 

(Miles de Euros) Vencimiento Límites Importe 
Dispuesto 

2009 

Importe 
Dispuesto 

2008 

Préstamo Instituto Crédito Oficial (I) 15/12/2010 36.000 36.000 - 

Préstamo Caja España de Inversiones (II) 18/05/2010 18.030 18.030 - 

Préstamo Caja Madrid 06/06/2010 30.050 30.050 - 

DEUDAS CON ENTIDADES DE CRÉDITO A CORTO PLAZO 84.080 84.080 - 
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La Corporación dispone de las siguientes líneas de crédito: 

 

(Miles de Euros) Límites  
2009 

Importe 
Dispuesto 

2009 

Límites 
2008 

Importe 
Dispuesto 

2008 

Tipo variable: 515.000 243.500 530.050 - 

- con vencimiento a menos de un año 500.000 243.500 500.000 - 

- con vencimiento superior a un año 15.000 - 30.050 - 

Tipo fijo: - - - - 

- con vencimiento a menos de un año - - - - 

 

 

La Corporación tenía intereses devengados a pagar en el ejercicio 2010 por 3.581 miles de euros, mientras 

que al cierre del ejercicio 2008 a pagar en el 2009 ascendían a 14.861 miles de euros. 

 

Durante el ejercicio 2009 se modificó una de las líneas de crédito: 

 

(Miles de Euros) 

Vencimiento Límite 
Nuevo 

vencimiento 
Nuevo 
límite 

Línea crédito BBVA 06/05/2009 30.050 06/05/2011 15.000 

          
 

 

El tipo de interés de los préstamos y las líneas de crédito oscila entre Euribor + 0,10 y  Euribor + 0,79. 
 
 
A 31 de diciembre de 2009 la Corporación no mantiene activos que garanticen estos contratos de 

préstamos. 

 
 
16. Otras provisiones 
 

Durante el ejercicio 2009, al haber adquirido firmeza la sentencia del Tribunal Supremo de fecha 2 de abril 

de dos mil nueve, y siendo favorable a los planteamientos de la Corporación frente a un operador por 

impago de las cuotas correspondientes al ejercicio 1996, se procedió a la cancelación de la Provisión por 

Responsabilidades en Litigios, por un importe de 1.073 miles de euros, abonando la totalidad de la misma 

por provisión no aplicada a la cuenta correspondiente de ingreso durante el citado ejercicio. 
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17. Impuestos diferidos 
 
El detalle de los impuestos diferidos es el siguiente: 

 

(Miles de Euros) 2009 2008 

Activos por impuestos diferidos: - - 

- Diferencias temporarias - - 

- Créditos por bases imponibles negativas - - 

- Otros créditos fiscales - - 

Pasivos por impuestos diferidos: (20.035) (13.125) 

- Diferencias temporarias (20.035) (13.125) 
     

Impuestos diferidos (20.035) (13.125) 

 
Los activos y pasivos por impuestos se compensan si en ese momento la Corporación tiene el derecho 

exigible de compensar los importes reconocidos y tiene la intención de liquidar las cantidades por el neto o 

de realizar el activo y cancelar el pasivo simultáneamente.  

 

El movimiento bruto de los impuestos diferidos ha sido el siguiente:  

 

(Miles de Euros) 2009 2008 

     

Saldo inicial (13.125)  2.494 

   
Diferencias de cambio - - 
Cargo en la cuenta de pérdidas y ganancias  - - 
Impuesto cargado directamente a patrimonio neto   (6.910) (15.619) 
   

Saldo final (20.035) (13.125) 

 

El movimiento durante el ejercicio en los activos y pasivos por impuestos diferidos, sin tener en cuenta la 

compensación de saldos, ha sido como sigue: 

 

Pasivos por impuestos diferidos 
(Miles de euros) 

Amortización 
fiscal 

acelerada 

Ganancias 
valor 

razonable 

Bonos 
convertibles 

Otros Total 

Saldo a 1 de enero de 2009 - - - (13.125) (13.125) 
Diferencias de cambio - - - - - 

Combinación de negocios (Nota 35) - - - - - 

Cargo (abono) a cuenta de p. y g. - - - - - 

Cargo a patrimonio neto - - - (6.910) (6.910) 

Saldo a 31 de diciembre de 2009 - - - (20.035) (20.035) 
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Activos por impuestos diferidos 
(Miles de euros) 

Provisiones Pérdidas 
deterioro 

Pérdida 
fiscal 

Otros Total 

Saldo a 1 de enero de 2009 - - - - - 

Diferencias de cambio - - - - - 

Combinación de negocios (Nota 35) - - - - - 

Cargo (abono) a cuenta de p. y g. - - - - - 

Cargo a patrimonio neto - - - - - 

Saldo a 31 de diciembre de 2009 - - - - - 

 
 
Los impuestos diferidos cargados al patrimonio neto han sido los siguientes: 
 
 

(Miles de Euros) 2009 2008 

   

Reservas para valores razonables en patrimonio neto:   

- Reserva para operaciones de cobertura (6.910) (15.619) 
- Activos financieros disponibles para la venta - - 

Plan de opciones sobre acciones - - 

Bonos convertibles ï componente conversión patrimonio neto - - 

  (6.910) (15.619) 

 
 

18. Ingresos y gastos 
 

a) Importe neto de la cifra de negocios 

 

La cifra de negocios de la Corporación (Nota 3.12) ha ascendido en 2009 a 166.114 miles de euros (2008: 

215.544 miles de euros). Dada la actividad de la Corporación, no es posible segregar la cifra de negocios 

por mercados geográficos, ya que se desarrolla totalmente en España. 

 

b) Aprovisionamientos 

 

Los movimientos habidos durante 2009 en las distintas cuentas representativas de las Reservas 

Estratégicas son los que se exponen a continuación: 
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Existencias 

31-12-08 
Entradas Salidas (1) Traspasos 

Existencias 
31-12-09 

  u/v Cantidad 
Miles de 

Euros 
Cantidad 

Miles de 
Euros 

Cantidad 
Miles de 

Euros 
Cantidad 

Miles de 
Euros 

Cantidad 
Miles de 

Euros 

Gasolina 95 
I.O. s/p 

m³ 668.882 90.784 31.992 10.792  1.338  193 - - 699.536 101.383 

Gasolina 97 
I.O. s/p 

m³ - - - - - - - - - - 

Total 
Gasolinas 

m³ 668.882 90.784 31.992 10.792 1.338 193 - - 699.536 101.383 

Gasóleo A m³ 2.619.838 777.953 507.576 159.244  2.822  845 - - 3.124.592 936.352 

Gasóleo B m³ 454.639 138.871 127.861 40.395  498  154 - - 582.002 179.112 

Gasóleo C m³ 400.331 92.891 83.902 25.112  402  98 - - 483.831 117.905 

Queroseno 
Jet A-1 

m³ 348.784 79.213 79.864 26.123  764  188 - - 427.884 105.148 

Total 
Gasóleos y 
Querosenos 

m³ 3.823.592 1.088.928 799.203 250.874 4.486 1.285 - - 4.618.309 1.338.517 

Fuelóleo 
B.I.A. 

Tm 184.000 19.013 184 61  184  19 - - 184.000 19.055 

Fuelóleo 
Unelco 

Tm 73.812 7.023 74 24  74  7 - - 73.812 7.040 

Total 
Fuelóleos 

Tm 257.812 26.036 258 85 258 26 - - 257.812 26.095 

Petróleo 
Crudo 

m³ 2.896.191 579.800 4.059 671 4.452 886 - (37) 2.895.798 579.548 

Total 
Crudos 

m³ 2.896.191 579.800 4.059 671 4.452 886 - (37) 2.895.798 579.548 

TOTAL 
GENERAL 

  7.646.477 1.785.548 835.512 262.422 10.534 2.390 - (37) 8.471.455 2.045.543 

(1) Las salidas corresponden a mermas producidas en el almacenamiento.    
 

  
Existencias             

31-12-07 
Entradas Salidas (1) Traspasos 

Existencias            
31-12-08 

  u/v Cantidad 
Miles de 

Euros 
Cantidad 

Miles de 
Euros 

Cantidad 
Miles de 
Euros 

Cantidad 
Miles de 
Euros 

Cantidad 
Miles de 
Euros 

Gasolina 95 
I.O. s/p 

m³ 668.882 87.992 1.338 2.968 (1.338) (176) - - 668.882 90.784 

Gasolina 97 
I.O. s/p 

m³ - - - - - - - - - - 

Total 
Gasolinas 

m³ 668.882 87.992 1.338 2.968 (1.338) (176)     668.882 90.784 

Gasóleo A m³ 2.362.666 614.853 198.631 147.526 (2.390) (695)  60.931  16.269 2.619.838 777.953 

Gasóleo B m³ 432.639 120.576 22.437 18.553 (437) (133) - (125) 454.639 138.871 

Gasóleo C m³ 330.810 45.009 69.858 47.960 (337) (78) - - 400.331 92.891 

Queroseno 
Jet A-1 

m³ 326.784 64.270 22.635 15.087 (635) (144)  - - 348.784 79.213 

Total 
Gasóleos y 
Querosenos 

m³ 3.452.899 844.708 313.561 229.126 (3.799) (1.050)  60.931  16.144 3.823.592 1.088.928 

Fuelóleo 
B.I.A. 

Tm 184.000 19.345 184 47 (184) (19) - (360) 184.000 19.013 

Fuelóleo 
Unelco 

Tm 73.812 7.012 74 18 (74) (7)  - - 73.812 7.023 

Total 
Fuelóleos 

Tm 257.812 26.357 258 65 (258) (26) -  (360) 257.812 26.036 

Petróleo 
Crudo 

m³ 2.978.921 593.033 4.271 1.060 (4.589) (844) (82.412) (13.449) 2.896.191 579.800 

Total 
Materias 
Primas 

m³ 2.978.921 593.033 4.271 1.060 (4.589) (844) (82.412) (13.449) 2.896.191 579.800 

TOTAL 
GENERAL 

  7.358.514 1.552.090 319.428 233.219 (9.984) (2.096) (21.481)  2.335 7.646.477 1.785.548 

(1) Las salidas corresponden a mermas producidas en el almacenamiento.    
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c) Gastos de Personal 

 

(Miles de Euros) 2009 2008 

     

Sueldos, salarios y asimilados 1.762 1.696 

Cargas sociales: 698 681 

      - Aportaciones y dotaciones para pensiones 130 131 
       - Otras cargas sociales 394 377 

       - Dietas y gastos de viaje 174 173 

  2.460 2.377 

 

 

El número medio de empleados en el curso del ejercicio distribuido por categorías, y su distribución por 

sexos al cierre del ejercicio es la siguiente: 

 

 

  2009     Hombres Mujeres Total 

Miembros Junta 
Directiva 11  

Miembros Junta 
Directiva 11  -  11 

Altos directivos 7  Altos directivos 6  1  7  

Titulados, 
técnicos y 
administrativos 29  

Titulados 
técnicos y 
administrativos 15  14  29  

Oficiales -  Oficiales - - - 

  47     32  15  47  

 

 

  2008     Hombres Mujeres Total 

Miembros Junta 
Directiva 10  

Miembros Junta 
Directiva 10 - 10 

Altos directivos 7  Altos directivos 6 1 7 

Titulados, 
técnicos y 
administrativos 29  

Titulados 
técnicos y 
administrativos 15 14 29 

Oficiales -  Oficiales - - - 

  46     31 15 46 
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19. Impuesto sobre beneficios y situación fiscal 
 

El Impuesto sobre Sociedades se calcula a partir del resultado económico o contable, obtenido por la 

aplicación de los principios de contabilidad generalmente aceptados, que no necesariamente han de 

coincidir con el resultado fiscal, entendido éste como la base imponible del impuesto. 

De acuerdo a lo señalado en la nota 4.g), del artículo 52.2 de la Ley 34/1998, dispone que la Corporación 

estará exenta del Impuesto sobre Sociedades respecto de las rentas derivadas de sus actividades 

principales. 

 

La conciliación entre el importe de ingresos y gastos del ejercicio y la base imponible sobre beneficios es la 

siguiente: 

(Miles de Euros) Cuenta de pérdidas y 
ganancias 

Ingresos y gastos imputados 
directamente al patrimonio 

neto 

Saldo ingresos y gastos del ejercicio     273     46.749 

 Aumentos Disminu-   Aumentos Disminu-   

ciones ciones 

Impuesto sobre Sociedades 
             -                   -      

              
-                   -                   -      

               
-      

Diferencias permanentes 
             -                   -      

              
-                   -                   -      

               
-      

Diferencias temporarias: 
             -                   -      

              
-                   -                   -      

               
-      

- con origen en el ejercicio 
             -                   -      

              
-                   -                   -      

               
-      

- con origen en ejercicios anteriores 
             -                   -      

              
-                   -                   -      

               
-      

Compensación de bases imponibles 
negativas              -                   -      

              
-                   -                   -      

               
-      

Rentas exentas de acuerdo art.52,2 Ley 
34/1998              -                   -      

(386) 
             -                   -      

(46.749) 

Base imponible (resultado fiscal)              -                   -      (113)              -                   -                 -      

 

Sin otras normas que desarrollen la exención contemplada en el artículo 52.2 de la Ley 34/1998, interpreta 

esta Corporaci·n (ña sensu contrarioò) que solamente est§n sujetas al Impuesto sobre Sociedades las 

rentas generadas por los ingresos procedentes de fuentes distintas a las de los beneficios por enajenación 

de Reservas Estratégicas y a las aportaciones financieras realizadas por los sujetos obligados y, en su 

virtud, cuantifica la base imponible del mencionado impuesto de la siguiente forma: 
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(Miles de Euros) 2009 

Ingresos valores de renta fija 51 

Otros ingresos financieros 40 

Diferencias positivas de cambio   - 

Diferencias negativas de cambio (3) 

Ingresos y beneficios de otros ejercicios                -  

Beneficio por enajenación de inmovilizado material             0   
Ingresos excepcionales             1   

TOTAL INGRESOS 88 

Gastos financieros (*) 201 

TOTAL GASTOS 201 

BASE IMPONIBLE (113) 

 

(*) Gasto generado por los intereses correspondientes a las cantidades invertidas para la obtención de los 
ingresos financieros. 
 
La Corporación tiene pendientes de inspección por las autoridades fiscales los 4 últimos ejercicios de los 

principales impuestos que le son aplicables. No se espera que se devenguen pasivos adicionales de 

consideración como consecuencia de una eventual inspección. 

 

20. Resultado financiero 
 

(Miles de Euros) 2009 2008 

Ingresos financieros   

Intereses de valores de deuda  - - 

Otros ingresos financieros  101  184 

  101  184 

Gastos financieros   

Por deudas con terceros:   

          - Intereses de obligaciones y bonos (17.155) (35.464) 

          - Intereses de préstamos (12.359) (39.648) 

          - Otros gastos financieros (296) (283) 

Por actualización de provisiones - - 

 (29.809) (75.395) 

Deterioro y resultado por enajenaciones de instrumentos financieros   

Deterioros y pérdidas  - - 

Resultados por enajenaciones y otras - - 

 - - 

Diferencias de cambio   

Diferencias negativas de cambio (3) - 

 (3) - 

Resultado Financiero (29.711) (75.211) 

 






















































